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OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.M1 

O E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S K I S 

PRECIO DE & U S » C R I P C I Ó i \ 
Centros oficiales.—En esta capital, llevado á domicilio, 2,60 pesetas 

mensuales, fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 31 al semestre y 
42 por un afio. 

Particulares.—En esta capital, llevado ¿ domicilio, 3 pesetas mensua
les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maorid, en la Administración del B O L X T Í M , 
calle de Peligros, 3, cntlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta & la Administración con inclusión del Importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A O E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0 , 5 0 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1 , 0 0 » 

.'Júmero s u e l t o , 5 0 céntimos. 

Parte oficial 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugeria, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
persona de la Augusta Real Familia. 

Ayuntamientos 
TORREJON DE ARDOZ 

Fijadas definitivamente las cuentas de 
este Ayuntamiento del ejercicio de 1 9 1 5 , 
conforme a lo dispuesto en el art. 1 6 1 de 
la ley Municipal, se anuncia al público que 
se encuentran de manifiesto en la Secreta
ría de dicha Corporación por término de 
quince días, para que cualquier vecino pue 
da examinarlas y formular por escrito sus 
observaciones. 

Torrejón de Ardoz, 1 3 de Julio de tgi6. 
El Alcalde, 

Adolfo Fernández. 
(Núm. 2 . 7 6 6 . ) 

MANZANARES EL REAL 
En la tarde del 1 7 del corriente, de la 

finca huerto de San Buriel y de la propie • 
dad de Benigno Gal indo, vecino de ésta, 
han desaparecido las caballerías siguientes: 

Un burro, edad cerrado, pelo negro, en
tero, pequeño, sin hierro ni señal, con ro
zaduras por encima dei rabo, herrado de 
las manos. 

Un buche de tres años, pelo blanco ru 
ció; entero, alzada regular, con una cinta 
muy negra por todo el lomo y por las pale
tas formando cruz, herrado de las manos y 
con rozaduras de la traba en las manos por 
cima de los menudillos. 

Lo que se anuncia por si se hallasen de
tenidos por extraviados, den aviso a esta 
Alcaldía, para recogerlos el dueño, 

Manzanares el Real, 2 0 de Julio de 1 9 1 6 . 
El Alcalde, 

P. O., 
V. R i v e r a . 

( O . — 1 2 0 . ) 

FUENLABRADA 
Habiendo desaparecido de este término 

la noche del 15 del corriente una burra ru

cia entreclara, de doce años, sin marca ni 
señal alguna, y con una bucha de cinco 
meses, pelo rucio, perteneciente al vecino 
Valentín Naranjo, se suplica a las Autorida 
des o personas que hallaren dichos semo
vientes lo participen a esta Alcaldía, a fin 
de que su dueño pase a recogerlos 

Fuenlabrada, 1 9 de Julio de 1 9 1 6 . 
El Alcalde, 

Pedro Navarro. 
( O . - 1 1 9 . ) 

CARABANCHEL A L T O 
Aprobado por el Ayuntamiento de mi 

presidencia el plano de alineación d: las ca
lles denominadas Marina Española y Piim 
y Topete, en la sesión ordinaria celebrada 
en el día de ayer, queda expuesto al públi
co en esta Alcaldía, por término de treinta 
días, para que pueda ser examinado y ha
cer las reclamaciones que estimen condu
centes. 

Carabanchel Alto, 1 7 de Julio de ' 9 1 6 . 
El Alcalde, 

A. Rodríguez. 
(Núm. 2 . 7 8 9 ) v 

Extracto de los acuerdos adoptados pt>r 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Marzo de 1 9 1 6 . 

Sesión ordinaria del día 4 . 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar conceder a su instancia a la 

Maestra de sección suplente doña Aurora 
Latorre Uribe, la casa habitación que co
rresponde a la Maestra doña xManue'a Diez 
Santos. 

Idem socorrer con la imosna de cinco 
pesetas a Pasca sio Lucas Megías, de<sta 
vecindad. • 

Idem que se abonen con cargo al capítu 
lo de Imprevistos del presupuesto munici
pal del año actual las tres pesetas sesenta y 
cinco céntimos pagadas de más en el cu rto 
trimestre de 1 9 1 5 de la contribución de uti
lidades sobre los sueldos de los empleados. 

Sesión ordinaria del día 1 1 . 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar publicar el oportuno anuncio en 

en BOLETÍN de esta provincia, para la ad 
misión durante el mes de Abril próximo 
de las relaciones de altas y bajas, con el fin 
de confeccionar el apéndice al* amillara-
miente de la riqueza urbana de este dis
trito municipal del año venidero 1 9 1 7 . 

Idem aprobar la cuenta de D. Daniel de 

ia Peña Gómea, apoderado de este Ayunta
miento en Madrid, de las pperaciones de 
cobros y pagos realizados por. todos con
ceptos hssta 3 1 de Diciembre de 1 9 1 5 . 

Idem encargar al Apoderado de este 
Ayuntamiento en Mrdrid, Don Daniel de 
!a Peña Gómez, gestión !o conveniente en 
la Delegación de Hadend de esta provincia 
para que practique ésta una liquidación de 
los débitos que este Ayuntamiento tiene 
con el Estado hasta el 3i de Diciembre 
de 1 9 1 5 . 

Acordar proceder a la reparación de los 
caminos vecinales de este término con car
go los gastos que se originen al capítulo 6 . ° , 
art. 2 ° del presupuesto municipal del co
rriente año. 

Sesión ordinaria del día 1 8 . 
No pudo celebrarse por no concurrir nú

mero suficiente de señores Concejales para 
poder tomar acuerdos; acordando el señor 
Presidente convocar a sesión supletoria pa
ra el día 2 0 del mismo mes. 

Sesión supletoria del día 2 0 . 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar aprobar la cuenta de Don Angel 

González por cantidad de 2 7 pesetas 5 0 
céntimos, por cinco gorras kepis, hechas 
para dos Alguaciles, Guardas de paseos y 
Voz pública, todos empleados de este Mu
nicipio. 

Idem íd. la ídem importante la suma de 
8 pesetss 5 0 céntimes del pintor Don Car
los Salgado, por el pintado de la placa y 
rótulo de la avenida de García Prieto. 

Acordar socorrer con la limosna de cinco 
pesetas a Dionisio Cañaveral y Anastasio 
Molina; de tres pesetas a Pablo Gómez y de 
dos pesetas cincuenta céntimos a cada uno 
do los sujetos Ramón Bermejo y Gabriela 
Ollero, todos de esta vecindad, en vista de 
su precaria situación. 

Sesión ordinaria del día 2 5 . 

Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar aprobar la cuenta rendida por 

Don Joaquín Martínez Cárdena, Deposita
rio de los fondos municipales de esta Villa, 
por los gastos ocurridos en la plantación de 
árboles en los paseos públicos y celebración 
de la Fiesta del Arbol el dia 1 3 de Febrero 
úitimo, importante la cantidad de 2 4 2 pe
setas 8 5 céntimos, siendo abonada con car
go al capítulo III, artículo 4 . * del presu 
puesto municipal del año actual. 

Idea socorrer con la limosna de cinco 

pesetas a María Castro Colomo, viuda y de 
esta vecindad. 

Navalcarnero, 1 9 de Abril de 1 9 1 6 . 
El Secretario, 

Tomás Puertas. 
Aprobado el anterior extracto por el 

Ayuntamiento en sesión de 2 2 dal actual, de 
que cerffico. 

Navalcarnero, 2 9 de Abril de 1 9 1 6 . ' 

V . ° B . ° 

El Alcalde, 
Juan García. 

El Secretario, 
Tomás Puertas. 

( N ú m . 1 8 8 0 . ) 

G E T A F E 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
Villa en el mes de Diciembre último para 
su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 
Sesión del día i.° deDiciembre de 1 9 1 5 . 
En este día no se ha celebrado sesión per 

no haber asistido número suficiente de se
ñores Concejales. 

Día 3 . Segunda citación. 
Se aprobó el acta de la última cebrada. 
Registro fiscal de fincas urbanas.—La 

Corporación quedó enterada del nombra
miento hecho por la Secretaría del Minis
terio de Hacienda en favor de D. Román 
Loredo para la comprobación técnica del 
Registro fiscal de edificios y solares de esta 
Villa. 

Inspección de higiene y sanidad pecua
rias.—Se nombró por unanimidad Inspec
tor municipal de higiene y sanidad pecua
ria de esta población a D. Lucio Amalie 
García Herranz, con el sueldo anual de 7 4 0 
pesetas por este cargo y el de Inspector de 
carnes, dispon i edo se le participe al intere
sado y al Excelentísimo señor Gobernador 
civil. 

Policía urbana.—Limpieza.—Se aprobó 
el pliego de condiciones para el servicio de 
limpiezas y se nombró por unanimidad a 
D. Nemesio Gómez Gálvez para ejercer el 
cargo, con una muía y sueldo diario de a 
pesetas 2 5 céntimos. 

Sesión del día 8 . 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Instrucción pública.—Se autoríz 

ñor Alcalde para adquirir y distribuir los 
premios para niños de las Escuelas, según 
costumbre, concediendo 3 0 pesetas a D. Va
leriano Benavente para el mismo fin. 

.1 ma 



Lunes 24 de M i ó de 1916 

••hiendo renovarte la Jnnta local de pri* 
añera enseñanza y nombrarse nn Concejal 
para Vocal de la misma, se acordó dejar 
este asnnto para después de constituida la 
nueva Corporación municipal. 

Beneficencia.—Se acordó incluir en la 
lista a Melitón Bcnavente. 

Pagos.—Se acordaron varios pagos con 
cargo a los correspondientes capítulos y ar
tículos del presupuesto. 

Día i 5 . 

Aprobada cl acta de la anterior. 
Puestos públicos.—Habiendo cumplido 

sus obligaciones D. Marcelino Redondo, 
rematante del arbitrio sobre puestos públi
cos y en ambulancia en el año último, ie 
acordó dejar libre de responsabilidad al 
fiador, y que se devuelva al Sr. Redondo 
la cantidad depositada como fianza. 

Visto el expediente instruido para el 
arrendamiento de este arbitrio en el año 
actual, se adjudicó el remate al mismo don 
Marcelino Redondo, por 1.600 pesetas, con 
la garantía de D. Bartolomé Pedraza Gua
dalupe. 

Sesiones.—Se aprobó el extracto de laa 
sesiones celebradas por el Ayuntamiento y 
Junta municipal en Noviembre último. 

Proyecto de Aguas.—Dada cuenta del 
informe de la Comisión, emitido en el pro
yecto de reforma, reparación y saneamien
to del viaje de aguas potables, se dispuso 
que se dé cuenta en Junta municipal. 
' Obras.—Se autorizó al señor Alcalde pa
ra emplear unos jornales en la limpieza de 
caserones, y en lo que considere necesario, 
con motivo de la festividad de Navidad. 

Beneficencia.—Se acordó adquirir una 
cabra para la lactancia de un hijo de Gre
gorio Lastra, con la condición de que la 
cuide bien, no cause daños y la devuelva 
terminado el servicio. 

Pagos —Se acordaron varíes pagos con 
cargo a los correspondientes capítulos y ar
tículos del presupuesto. 

Sesión del día ta. 
En este día no se celebró sesión por no 

haber asuntos urgentes de que tratar. 

Día 29. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Lavadero.—El Ayuntamiento quedó en

terado de que Don Eleuterio Tejero aceptó 
la recaudación del servicio de los derechos 
del Lavadero público durante el año actual, 
según acuerdo de 3 de Septiembre último. 

Pesas y medidas. —Se confirmó en favor 
de D. Ramón Dorrego Pérez el nombra
miento de Fiel Medidor para el año actual, 
por haber prestado buenos servicios en el 
anterior, suspendiendo los servicios del su
plente D. Eduardo González. 

Matadero.—La Corporación quedó ente 
rada de haber ingresado D. Constancio De-
ley to en Depositaría 27 pesetas 50 céntimos, 
importe valorado de una trócola del Mata 
dero que ie le tenía prestada y le fué sus
traída. 

Pagos.—Se acordaron varios pagos con 
cargo a los correspondientes capítulos y ar
tículos del presupuesto. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del día a—Segunda citación. 
Se leyó el proyecto de presupuesto a pro 

bado por el Ayuntamiento para el año de 
1916 y un escrito presentado per D. Ma
nuel Suárez durante el plazo de exposición 
al público, y examinadas todas las partidas 
de dicho presupuesto, fué aprobado, y en 
cuanto al escrito se acordó: en cuanto al 
primero y segundo puntos, referente a in
gresos que no son de estimar; íespeeto al 

tercero, que se adicionen 10 pesetas por 
carruajes de lujo de recargo municipal; 
también se estimó el cuarto, estableciendo 
el ao por 100 sobre el importe de las licen
cias de caza, calculado en 30 pesetas, y se 
desestimó el quinto, y no creyendo oportu
no modificar los gastos quedó definitiva
mente votado y fijando los ingresos en 
87.324 pesetas 38 céntimos y en igual can
tidad los gastos, agregando la adición de 40 
pesetas al capítulo de «Imprevistos». 

Por último, se dispuso que el escrito se 
una al presupuesto y con certificación del 
acuerdo se eleve a la sanción del Excelen
tísimo señor Gobernador civil de la pro
vincia. 

Sesión del día 17. 

Dada cuenta del proyecto de reforma, 
reparación y saneamiento del viaje de aguas 
potables y del informa de la Comisión 
del ramo, se acordó aceptar éste en todas 
sus partes, reconociendo la necesidad de 
practicar las obras y que se remita a la 
aprobación del Excelentísimo señor Gober
nador civil de la provincia, y que entre tan
to se estudie la contratación de un emprés
tito por la cantidad necesaria, pagadera en 
siete años, a fin de anunciar la subasta 
oportunamente. 

Getale, 15 de Enero de 1916. 
El Secretario, 

Felipe de Francisco. 
Nota.—El precedente extracto de sesio

nes fué aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de ayer. 

Getafe, 19 de Enero de 1916. 
F. de Francisco. 

(Núm. 322.) 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
Villa en el mes de Febrero último para 
su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 
Sesión del día 1.* de Febrero de 1916. 
Se aprobó el acta de la última celebrada. 
Minas de las fuentes.—Habiendo conti 

nuado el desprendimiento de tierras, se 
acordó seguir extrayéndolas hasta dar co
rriente a las aguas. 

Agua.—La Corporación quedó enterada 
de las gestiones practicadas por la Comisión 
respecto a la traída de aguas de Santillana, ,¡ 
acordando citar a la Junta municipal. 

Obras en el Cementerio.—Terminada la 
construcción de una nave de nichos, sepul
turas y panteones en el Cementerio; vista 
por el Arquitecto provincial y teniendo no
ticias la Alcaldía de que se ha suprimido en 
los nichos una hilada de ladrillo, se acordó 
reclamar la oportuna certificación del Ar
quitecto respecto a la solidez de la obra. 

Sesiones.—Se aprobó el extracto de laa 
sesiones celebradas en Enero último para 
su pub'icación en el BOLETÍN O F I C I A L . 

Sesión del día 8 
Se aprobó el acta de la anterior 
Pesos y medidas.—Visto el informe de las 

Comisiones y la cuenta del Administrador 
del arbitrio establecido sobre pesos y medi
das referente al cuarto trimestre del año 
anterior, fueron aprobados, disponiendo se 
notifique al Administrador. 

Degüello de rases.—Igual me» te fueron 
aprobados el informe de las Comisiones y 
la cuenta de dicho trimestre del arbitrio so 
bre derechos de degüello de reses. 

Consumos.—Dada lectura del informe 
de las Comisiones y de la cuenta del Admi 
nistrador de Consumos de 1914, ae acordó 
aprobarlos, pasando a la cuenta del presen
te año para su cobro, o justif car la insol
vencia en su caso, las deudas que aparecen. 

Examinado el informe emitido en la 
cuenta del año 191$, fué asimismo aproba
do, acordando se notifique al Adminis
trador. 

Secretaría.—La Corporación quedó en 
terada de haberte formado el apéndice al 
inventario del Archivo municipal corres
pondiente al año anterior, acordando su re
misión a la Excelentísima Diputación pro
vincial. 

Inspector de Higiene y Sanidad pecua
ria.—Se acordó quede sobre la mesa la Ins
tancia del Profesor Veterinario D. Felipe 
García, reclamando contra el nombramien
to de Inspector de Higiene y Sanidad pe
cuaria hecho por el Ayuntamieuto en favor 
de D. Lucio Amallo García, interesando do 
la Alcaldía conferencie con ambos Profeso
res Veterinarios a fin de armonizarlos en el 
servicio de que se trata. 

Beneficencia.—Visto un escrito del Exce
lentísimo señor Gobernador civil interesan
do una suscripción para ampliación de ca 
mas para enfermos en el Hospital provin
cial, se acordó promover dicha suscripción 
entre las entidades y vecinos de la pobla
ción. 

Sesión del día 15. 

Se aprobó el acta de la última celebrada. 
Inspector de Higiene y Sanidad pecuaria. 

Dada cuenta del escrito del Profesor Veteri
nario D. Felipe García, dejado sobre la 
mesa en la sesión anterior, y en vista da las 
explicaciones dadas per el señor Alcalde 
sobre la im osibilldad de armonizar a am
bos Profesores, y anta la negativa de susti
tuir a D. Lucio Amalio García en casos de 
ausencia u otras causas que no se conside
ren legítimas, se acordó que se provea éste 
de sustituto que atienda a los servicios, y en 
cuanto al extremo del escrito sobre sustitu
ción por su sobrino D. Julio García, se esti
mó que no ha lugar por hoy a resolver, 
teniéndose por hecha la manifestación. 

Policía urbana.—Se dispuso que pase a 
iniorme de la Comisión la instancia de Don 
Valentín González, en la que solicita auto-
rizac ón para colocar una verja en la casa 
calle de Madrid, núm. 33. 

Plan florestal.—Se acordó proponer a la 
Jefatura del dittrito forestal el plan de apro
vechamiento de pastos del prado de Acedi -
nos durante el año de 1916 a 1917, por cl 
tipo de 850 pesetas. 

Suerte Derroturas—Se acordó practicar 
las gestiones necesarias para la roturación 
de la dehesa Suerte Derroturas y que se 
deslinde en la parte de la huerta de D. Fe
derico Aparici. 

Presupuestos.—El Ayuntamiento quedó 
enterado de la aprobación dada al presu
puesto para el afio actual y que se lleve a 
cabo el impuesto establecido sobre licencias 
de caza. 

Obras—Se acordó proceder a laa obras 
de albañilería necesarias en la Escuela de 
párvulos. 

Beneficencia.—Se dispuso incluir en la 
lista de Beneficencia a Matías Coto y que 
se den 20 cuartillos de leerte a Tomás Ro
dríguez para lactancia de un hijo. 

Sesión del día 22. 

Aprobada el acta de la anterior. 
Obras en la Remonta.—Se acordó que 

por la Comisión de Policía urbana te gire 
una visita de inspección en la Casa Remon
ta e informe en otra sesión respecto de la 
pretensión del encargado de Factoríaa Mili
tares de abrir por cuenta del Parque una 
puerta ancha en una de laa cuadras, para 
unirla con otra j sustituir o reformar una 
escalera por cuenta del Ayuntamiento. 

Idem en el Cementerio.—Se dispone 

también que pase a informe de la Comisión 
del iamo una certificación del señor Arqui
tecto provincial respecto a la obra hecha en 
el Cementerio y la denuncia verbal por defi-
eeacla de obra, presentada por D. Ricarda 
Pingarrón. 

Suerte Derroturas.— Se acordó deaiatir 
de la roturación de ia dehesa Suerte De
rroturas por no convenir la condición quin
ta del pliego, comunicándolo así a la Sec
ción facultativa de Montes. 

Beneficencia.—Se concedió a D. Anta* 
nio Martín Gutiérrez veinte cuartillos de 
leche. 

Sesión del día %%. 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Obras.—Que por persona competente se 

reconozca la lima del tejado del Ayunta
miento, para qu; si es susceptible de refor
ma se lleve a cabo, y si no lo fuere facilite 
presupuesto del coste de una nueva, para 
acordar. 

Policía urbana —Que se adquiera la pie* 
dra necesaria a juicio de la Comisión para 
el bacheo de calles. 

Beneficencia.—En virtud de escrito del 
Excelentísimo señor Gobernador civil da 
la provincia, se acordó acudir con 150 pe
setas a la suscripción iniciada para el mejo
ramiento del Hospital provincial. 

Idem incluir en la lista de Beneficencia a 
D. Fructuoso Garría Alonso y D. Lucio 
Pingarrón Huete, por ser pobres. 

Sanidad.—Que se proceda con toda ur
gencia a la vacunación y revacunación, in
teresando la vacuna de la Inspeca'ón pro
vincial de Sanidad. 

JUNTA MUNICIPAL 
Sesión del día 8 de Febrero de 1916 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se constituyó la Junta municipal que ha 

de actuar en el presente año, y en su con 
tecuencia el señor Alcalde declaró posesio
nados en sus car gos a los señores Vocales 
que han concurrido. 

Aguas.—Por la Presidencia se dio cuenta 
del lamentable estado en que se encuentran 
las minas de las fuentes y de la formación 
de un proyecto de reforma, saneamiento y 
reparación del viaje de aguas exstente, y 
deseando saber la opinión de lot mayores 
contribuyentes reunidos, yla protección que 
en su caso pudieran prestar, ya fuere para 
la realización de este proyecto o para la 
traída de un viaje de la Empresa Hidráulica 
de Santillana de Madrid. Abierta discusión, 
en la que intervinieron bastantes señores 
concurrentes, nació la resolución favorable 
a la traída de aguas de Santillana, sin per 
juicio de no abandonar laa minas existentes, 
ofreciendo seguidamente su cooperación y 
garantía en su caso varios señores de los 
reunidos. 

Getafe, 25 de Marzo de 1916. 
El Secretario, 

Felipe de Francisco. 
Nota.—El precedente extracto desentonos 

fué aprobado por el Ayuntamiento en se
sión del día 28 de Marzo último. 

Getafe, 5 de Abril de 1916. 
F. de Francisco. 

(Núm. 1.802.) 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento de esta Villa en el mas de 
Marzo último para sn publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de ia provincia. 

Sesión del día 7 de Marzo de 19t i . 

Se aprobó el acta de la última celebrada. 
Policía urbana.—De conformidad con el 

informe de la Comisión, sa autorizó a Don 
Valentín Gonzálea Ortiz para la reforma da 

> 



Lunes U do Julio de 1916 

la fachada de la casa de su propiedad calle 
da Madrid, núm. 3y 

Quintas.—A efectos de quintas se fijó en 
dos pesetea 75 céntimos el jornal medio de 
un bracero en la población. 

Matadero. — Que la Comisión del ramo 
se entere del coste de un microscopio y de
más que fuere necesario para el estableci
miento de un gabinete micrográfico. 

Cuentas.—Pae tas de manifiesto las co
rrespondientes al presupuesto de 1915, se 
acordó pasarlas a la Comisión de Hacienda 
del Ayuntamiento. , 

Consumos.—Que por la Presidencia y 
Administración de este impuesto se gestio
ne en la vía amistosa la recaudación de los 
descubiertos. 

Beneficencia.—Se dispuso incluir en la 
lista de Beneficencia a Doña Deogracias Al-
fon sel Martín. 

Sesión del día 14. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Semana Panta.—Que se celebren las fes

tividades de Ramos y Semana Santa, según 
es costumbre en la localidad, y que por la 
Presidencia y Comisión se busquen orado
res y se disponga lo demás que fuere nece
sario. 

Beneficencia.—Devuelta una cabra por 
D. Gregcrio Lastra, por facimiento de su 
hijo a quien la .taba, se acordó entregarla en 
iguales condiciones a D. Luis Sánchez Pas
cual, y que se faciliten diez litros de leche 
a Don Jesú 1 García de la Paz para un hijo 
suyo enfermo. 

Sesión del día ai. 
Aprobada el acta de la anterior. 
Obras en el Cementerio.—Como resul

tado de la visita girada a las obras det Ce
menterio por el señor Arquitecto Jefe pro 
vincial y de conformidad con el dictamen 
de la Comisión se acordó: que por lo que 
se refiere a la omisión de obra en la ni che -
ría y a la diferencia de número en el cana
lón y bajadas, toda vez que no afecta a la 
solidez de la obra, se acepte en la forma en 
que está, a condición de que en la liqui
dación final se deduzca al contratista las 
cantidades correspondientes, y en cuanto 
a la construcción de la traviesa, que se 
obligue al ref rido contratista a recalzarla 
hasta dotarla de las dimensiones convenidas; 
comunicándose este acuerdo al señor Ar
quitecto provincial y notificándose al con
tratista para su más pronta ejecución. 

Pagos.—Se acordó el pago de empleados 
y demás atenciones del Ayuntamiento en el 
primer trimestre del corriente año y otros 
varios non arreglo a los capítulos y artículos 
correspondientes. 

Subsistencias —La Corporación quedó 
enterada de la prórroga de la ley de Subsis
tencias y de las existencias de trigo y harina 
en esta población. 

Sesión del día 28. 

Se aprobó ei acta de la anterior. 
Policía Urbana.—Se acordó hacer dos 

mangas de cuero con destino a las cubas de 
riego de la población. 

Idem.—Que ae construya una alcantari
lla sobre la cuneta izquierda de la carretera 
de Madrid a Toledo, para dar acceso a la 
calle proyectada siguiendo la fachada Me
diodía del Cuartel de Artillería, y a las fin
cas contiguas a dicha calle. 

Sesiones.—Fué aprobado e! extracto de 
sesiones del Ayuntamiento y Junta munici
pal en el mes de Febrero anterior, para IU 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Getafe, aa de Abril de 1916. 

El Secretario, 
Felipe de Francisco. 

Aprobado el presente extracto en la se
sión del día a 5 del actual. 

Getafe, 27 de Abril de 1916. 

F. de Francisco. 
(Núm. 1.848.) 

Extracto de las seaiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
Villa en el mes de Abril último, para su 
publicación en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia. 

Seaión del día 4 de Abril de 1916. 
Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Obras en la Remonta.—Se encargó a la 

Presidencia la ejecución de las obras ne
cesarias en la escalera de la Casa Remonta. 

Padrón de vecinos.—No habiéndose pre
sentado reclamación alguna, fué aprobado 
el padrón de vecinos formado en esta 
Villa. 

Cementerio civil.—Expuesta por el señor 
Alcalde la necesidad de construir un Ce
menterio civil, se acordó pasar este asunto 
a informe de la Comisión. 

Sesión del día 11 de Abril. 
Aprobada el acta de la anterior. 
Aguas.—Dada lectura de una carta del 

señor Director Gerente de la Sociedad Hi
dráulica Santillana aobre conducción de 
aguas, contraria a las noticias que se tenían, 
se acordó que una Comiaión conferencie 
con dicho señor Gerente. 

Policía urbana.—Se acordó pase a infor
me de la Comisión ia instancia de D. Lu
cio Amalio García, solicit ndo autorización 
para construir en la casa núm. 51 de la ca
lle de Madrid. 

Sesión del día 18. 
Aprobada el acta de la anterior. 
Policía urbana.—Visto el informe de la 

Comisión emitido en la instancia de D. Lu
cio Amalio García solicitando licencia para 
edificar, se acordó dejar este asunto sobre 
la meaa. 

Idem.—Se dispuso que la Comisión del 
ramo, con un perito, inspeccione las cubas 
de riego y proponga la reforma que crea 
necesaria. 

Aguaa.—El Ayuntamiento quedó entera
do de las explicaciones dadas por la Comi
sión respecto a conferencia tenida con el 
señor Gerente de la Empresa Hidráulica 
Santillana, acordando dar cuenta a la Jun
ta municipal y señores que concurrieron el 
día 8 de Febrero último. 

Policía de Seguridad.—Que se adquiera 
un pantalón de uniforme para el suplente 
de Serenos D. Juan García. 

Instrucción pública.—Que se Interese una 
nota a los Maestros de las Escuelas públicas 
del material fijo más preciso que necesiten 
en cada una de ellas hasta 100 pesetas. 

Beneficencia.—Que se incluya en la lis
ta de Beneficencia a Manuel Benavente Pe-
reyra. 

Sesión del día 85. 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Efectos en el Depósito municipal.—Se 

acordó hacer un inventario de los efectos 
del Ayuntamiento existentes en el Depósito 
municipal con el fin de conservarle en Se
cretaría y que responda de ellos D. Tomás 
García Izquierdo. 

Policía urbana.—Visto el informe de la 
Comiaión respecto a la instancia de Don 
Ludo Amalio García y considerando de uti
lidad pública eniancuáf ¡a calle de Juan 
Tolo, desde la de Madrid a la da Velasco, 
así se acordó, tomando terreno de laa ca
ma de la parte Norte, propiedad del señor 
Garda y de Doña Carmen Diea Macuso, en 
una laja de tres metros, encargando el pro
yecto al Arquitecto D. Francisco Pingarrón, 

cuyo proyecto comprenderá además hasta 
la estación de la vía férrea, cursándose el 
oportuno expediente y notificándose este 
acuerdo al interesado. 

Sesionen.—Se aprobó el extracto de las 
sesiones celebradas por cl Ayuntamiento en 
el mes de Marzo anterior para su publica
ción en el BOLETÍN O F I C I A L . 

Featejos en Pentecostés.—Se acordó que 
la Comisión presente un proyecto de feste
jos para la próxima función de Pente
costés. 

Efectos inútiles.—Se acordó ceder la ins
talación eléctrica para alumbrado de la 
Ac demia de Música por nueve pesetas, por 
aer inútil para el Ayuntamiento. 

JUNTA MUNICIPAL 
Sesión del día 2 5 . 

Aprobada el acta de la anterior. 
La Junta quedó enterada de la conferen

cia celebrada entre una Comisión del Ayun
tamiento y el señor Director general de la 
Empresa Hidráulica Santillana, y de las di
ficultades que aurgen en la presente época 
para el abastecimiento de aguas a la pobla
ción, motivadas especialmente por las cir
cunstancias anormales por que se atraviesa. 

G ta fe, ao da Mayo de 1 9 1 6 . 
El Secretado, 

Felipe de Francisco. 
NOTA.—El precedente extracto da se

siones fué aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión del día de ayer. 

Getafe, 24 de Mayo de 1916. 

F. de Francisco. 
(Ném- 2.145.) 

Esta Junta anuncia concurso para adqui
rir doscientas mantas con destino a los re
clusos en la Prisión Celular de esta Corte. 

El pliego de condiciones estará de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corporación, 
sita en la Prisión Celular de esta Corte, to
dos los días laborables hasta el veintinueve 
de Agosto próximo en que se cierra la ad
misión de pliegos, de nueve de la mañana a 
una de la tarde. 

Madrid, catorce de Julio de mil nove
cientos diez y seis. 

El Presidente, 
Vasco. 

(Núm. a.764.) ( E . — 2 9 0 . ) 

J U Z G A D O S D E 1.a I N S T A N C I A 

HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada por el 

Juzgado de primera instancia del distrito 
dd Hospital de esta Corte, en los autos que 
sigúela Sociedad Cooperativa de crédito 
El Hogar Español, contra Don Esteban Pe
dro Hourdillé Souillard, sobre pago de pe
setas, con sujeción al Decreto-Ley de cinco 
J - f7.l J _ l l U - - i »« --
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nueve, se saca a pública subasta, por terce
ra vez y término de veinte días, la si
guiente 

Finca. 
Una casa en construcción sobre un solar 

sito en termino de esta Corte, con 

3 

líneas de fachada a las calles de la 
Batalla del Salado, por la que le 
corresponde el número uno, y a 
la llamada de Vizcaya, por la que 
se distingue con el número dos, 
ocupando una superficie, según 
d título, de trescientos noventa y 
un metros noventa y dos decíme
tros cuadrados, equivalentes a cin
co mil cuarenta y siete pies noven
ta y dos décimas de otro, y ha
ciéndose constar, para los efectos 
de la inscripción en el Registro de 
la Propiedad, que por tener la 
casa construida su fachada prin
cipal a la calle de Vizcaya ha
bían variado los linderoa, 
los cuates eran en la actuali
dad: por su frente, al Norte, en 
línea de diez y nueve metros se
senta centímetros, con dicha calle 
de Vizcaya; por la derecha entran
do, al Este, en línea de veintiún 
metros, con la calle de la Batalla 
del Salado; por la izquierda, al 
Oeste, en línea de once metros, 
con solar número cuatro de la 
calle de Vizcaya, y por el teste
ro, al Sur, en línea de diez y nue
ve metros sesenta centímetros, con 
solar número rres de la calle de la 
Batalla de! Salado. 

La mencionada finca se vende bajo las 
siguientes 

Condiciones: 
Primera.—La subasta se anuncia sin suje

ción a tipo, pudiendo, por tanto, 
los licitadores hacer cualquier pos
tura. 

Segunda.—Para tomar parte en la subasta 
es preciso consignar previamente 
en el Establecimiento destinado al 
efecto o en este Juzgado la suma 
de seis mil pesetas, que es el diez 
por ciento de la suma Dor que salió 
a subasta ta primera vez. 

Tercera.—Los títulos de propiedad están de 
manifiesto en Secretaría, para que 
los licitadores puedan examinar
los, sin que tengan derecho a exi
gir ningunos otros. 

Cuarta.—I-a subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, el día 
veintiséis de Agosto próximo, a las 
once de su mañana. 

Y para que llegue a conocimiento de to
dos los que quieran tomar parte en la su
basta, se anuncia por medio del presente, 
que se insertará tres vece sen el Diario Ofi
cial de Avisos BOLETÍN OFICIAL y otro 
cualquier periódico de esta Corte. 

Dado en Madrid, a doce de Julio de mil 
novecientos diez y seis. 

V.* B.° 
El Juez de primera instanda, 

Ricardo Cobos. 
El Secretario, 

Ledo. Vicente Moreno. 
(D.—76 bis.) 

PALACIO 

En virtud de providenda dictada en 19 
de Junio último por el señor Juez de prime
ra instancia del distrito de Palado de esta 
Capital, en expediente a instancia de Don 
José Farelo Prieto con el señor Fiscal mu
nicipal sobra inscripción dd dominio de 95 
áreas, 94 centiáreas y cinco decímetros cua
drados, que con las 66 áreas, 30 centiáreas 
y 95 decímetros cuadrados an que aparece 
inscripta la finca que se dirá forma una su
perficie real de una hectárea, 6a áreas 7 25 
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centiáreas de que se compone une tierra en 
término de esta Capital, al sitio denomina
do Maudes, conocida por Entre-Caminos; 
que linda: a Oriente, con el camino que de 
la Vereda del Zarzal va a la huerta de 
Maudes; Mediodía, :on parte segregada de 
esta misma tierra, que perteneció a los se
ñores Castro y Pérez, posteriormente a Don 
Tomás Pedro Serra, después a Don Héctor 
Mará bini, hoy sus hi j os y herederos Don Gul -
liermo y Don Fernando Marabini; Poniente, 
con tierra de Don Juan Farelo. hoy de Don 
José Farelo, y al Norte, con parte segrega
da de esta misma tierra, vendida a Don José 
María Sierra, hoy velódromo, del que es 
dueño Don Pedro Villar; se convoca a las 
personas ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción solicitada per medie del 
presente edicto, que se insertará tres veces 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
fin de que comparezcan si quisieren alegar 
su derecho dentro del término de ciento 
ochenta días. 

Y para su inserción por segunda y terce
ra vez en el reierido BOLETÍN O F I C I A L de es
ta provincia, se expide e te nuevo edicto en 
Madrid, a diez y ocho de Julio de rail no
vecientos diez y seis. 

V." B * 

El señor Juez de i* instancia, 
Adolfo Suárez. 

El Secretario, 
Guillermo. P. Herreio 

(A.—454.) 

CHAMBERI 
En virtud de providencia dictada con fe

cha de ayer por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de Chamberí de esta 
Corte en los autos eiecutivos seguidos a ins
tancia de la Sociedad Mercantil Regular Co 
lectiva «C. Ruigómez y Compañía» contra 
Don Emiliano Rodrigo Barrio, sobre pago 
de pesetas, se saca a la venta en pública sn 
basta los géneros de comestibles y bienes 
muebles de! establecimiento del demanda
do, sito en la calle de tea Infantas, i". U IT. C! O 
dos, de esta Corte, que han .-ido tasados en 
dos mil noventa pesetas. 

Cuyo acto tendrá lugar en el local de di
cho Juzgado, sito en el piso principal de la 
Cata Palacio de los Juzgados, que es el nú
mero uno de la calle del General Castaños, 
el ¿ía nueve de Agosto próximo y hora de 
•as doce de ia m:nana, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras par
tes de Ir indicada cantidad de dos mil no
venta pesetas, que e: la que sine de tipo 
para el remate, debiendo les 'icitadores con
signar previamente en el Juzgado o Esta
blecimiento de tin; do al efecto el diez por 
ciento de dicho tipo para tomar parte en 
la subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Advirtiéndoles que los bienes que se sa
can a la venta se hallan en el repetido Es 
tablecimicnto de la caüe de las Infantas, 
número dos, donde se Ies pondrán de ma
nifiesto por el mismo demandado, Don 
Emiliano Rodrigo, qee es el depositario. 

Madrid, diez y nueve de Julio de mil no
vecientos diez y seis. 

V o B.° 
El Juez de primera instancia, 

José Soler. 
El Secretario, 

Ante raí: 
Ledo. Fulgencio Muzas. 

( — 4 5 5 ) 

COLMENAR VIEJO 

Ramírez Mencia (Juana), hija de Máxi
mo y de Aurora, natural de Madrid, de es 
tade soltera, profesión sus labores, de vein

ticinco años, de estatura baja, ojos azules, 
color bueno, sin cicatrices aparentes, viste 
blusa negra, falda y delantal azul a rayas, 
domiciliada últimamente en Chamartín de 
la Rosa, calle de Voluntarios Catalanes, 
número 40, procesada por hurto de pren
das, comparecerá e.i término de quince 
días ante el Juzgado de instrucción de Col
menar Viejo para hacerla un requerimien
to; bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde. 

Colmenar Viejo, 14 de Julio de 1916. 
SI Juez de instrucción, 

Acacio Charrín y Martín Vena. 
(Núm. a.767.) (B—1.467.) 

BUKNAVISTA 
Gómez (Antonio), domiciliado última

mente en la calle de Dulcinea, sa ignora el 
número, procesado por estafa, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenavista, Se
cretaría de! señor Dalmau, para notificarle 
el auto de procesamiento y recibirle inda
gatoria. 

Madrid, 18 de Julie de 1916. 
V.° B.° 

Félix Jarabe. 
El Secretario, 

P. S , 
Rafael Martínez Casado, 

(Núm. 1.768.) (B—1.468.) 

PALACIO 
Juliana Pérez .Millana y una ta" Leoncia, 

domiciliadas úlMmamente en Madrid, com
parecerán en término de c i ñ o días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de Pa
lacio, para declarar en causa por estafa ins
truida por dicho Juzgado. 

Madrid, 15 de Julio de 1916. 
E i Secretario, 

v P. D., 
Eugenio Sánchez. 

(Núm. 2.787) (B.—1.484.) 

Romero Rodríguez (Francisco), que tam
bién usa el nombre de Manuel Pérez Ibá
ñez, natural de Linares, hijo de Francisco 
y de Caimei, de estado soltero, profesión 
fundidor, de veintiséis años, estatura alta, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color moreno, domiciliado últimamer te en 
la calle de Mira el Río Baja, número 5, 
portería, procesado por estafa, comparece 
ra en término de die- días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Palacio, Se
cretaría del Ledo, señor Pérez Herrero. 

Madrid, 19 de Julio de 1916. 

Adolfo Suárez. 
El Secretario, 

P. D., , 
Antonio Mota. 

(Núm. 2.790.) (B.—1.486 ) 

Romeo Rodríguez (Francisco), que tam
bién usa el nombre de Manuel Pérez Ibá
ñez, natural de Linares, hijo de Francisco y 
Carmen, de estado soltero, profesión fun 
didor, de veintiséis años, estatura alta, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, color 
moreno, domiciliado últimamente en la ca
lle del Mira el Río Baja, núm. 5, portería, 
procesado por estafa, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Palacio, Secretaría 
del Ledo. Pérez Herrero. 

Madrid, 19 de Julio de 1916. 

Adolfo Suárez. 
El Secretario, 

P. D., 
A n t o n i o M o t a . 

(Núm. 2.791.) (B.—1.487.) 

MUESCA 
Rodríguez López (Ramón), domiciliado 

últimamente en la calle de Preciados, nú
mero 24, comparecerá ante la Audiencia 
provincial de Huesca el día 21 de Agosto 
próximo, a las diez de la mañana, para 
asistir como testigo al juicio oral de la cau
sa per homicidio, instruida por el Juzgado 
de instrucción de dicha Ciudad. 

Madrid, 18 de Julio de 1916. 

Ei Secretario, Sr. Martos. 
P. S., 

Sixto Paaapllega. 
(Núm. 279a.) (B.—1.488.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Miguei Gay y García Camba, Juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 

Corte, se cita, llame y emplaza a Juan Abad 
Bermúdez, cuyas demás dreunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que, en térmi
no dt segundo dia, comparezca en dicho Jua
gado a extinguir la pena impuesta en jui
do Saltea núm. 1.324 de 1015; baje apercibi
miento de que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, i5 de Julio de 1916. 
V.* B.° 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 2.781.) (B.—1.479.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez municipal 
suplente ci distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Alfredo 
Pérez y Pérez y Antonio Fernández y Fer
nández, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero s: ignoran, para que en el término 
de segundo día comparezcan en dicho Juz
gado, a extinguir la pena impuesta en el 
juicio de faltas número 580 de 1916; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 15 de Julio de 1916. 

V.° B.° 
Migud Gay. 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(.Núm. 2.780.) (B.—1.478.) 

Ea virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se dta, llame y emplaza a Mariano 
Ruiz Navarro, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, pare que en el 
término de segundo día com perezca en dicho 
Jungado a extinguir la pena impuesta en d 
juicio de faltas número 514 de 1916; bajo 
apercibimiento de que, ai no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 15 de Julio de 1916. 
V . - B. # 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 2.779.) ' (B.—1.477.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez rau-
nidpal suplente del distrito de Chamberí 
de asta Corte, se dta, llama y emplaza a 
Angel Olaya Rubio, cuyas demás cu -
cunstandaa y actual paradero se ignoran, 
para que, en el término de segundo día, 
comparezca en dicho Juzgado a extinguir 
la pena Impuesta en juicio de faltas nú

mero 1.100 de 1915; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el per
juido que haya lugar. 

Madrid, 5 de Julio de 1916. 
V . # B . # 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. a.7i3-> (6 .-1.451.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez mtmld-
pal suplente del distrito de Chamberí de este 
Corte, se cita, llama y emplaza a Teodoro 
Baños Herrero, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado, el día 14 de Agos
to, a las diez horas, a celebrar juicio de ñu
tas señalado con el número 384 de 1916; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará d perjuido que haya lugar. 

Madrid, 12 de Julio de 1916. 
V.° B.° 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 2771.) ( B . ~ 1.469.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez muñid-
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se dta, llama y emplaza a Gregorio 
Ruiz de Leonardo, cuyas circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado el 14 de Agosto, 
a las diez horas, • celebrar juicio de faltas 
núm. 749 de 1916; bam apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará d perjuido 
que haya lugar. . 

Madrid. 12 de Julio de 1916. 

V.° B.' 
Miguel Gay. 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

fNúm. 2.773.) — M 7 1 » ) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munid-
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Pilar 
Tirado Garrido, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado, el día 14 de 
Agosto, a las diez horas, a celebrar juicio de 
faltas, señalado con el número 740 de 1916? 
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi
ca, ie parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 12 de Julio de 1916. 
V . - B / 

Miguel Gay. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm 2.777.) (B.—1.475.) 

En virtud de providenda dei señor Don 
Migud Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se dta, llama y emplaza a 
Angel Olaya Rubio, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, pare 
que, en término de segundo dia, compa
rezca en dicho Juzgado a extinguir la pena 
impuesta en juido de faltas número 993 
de 1915; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará d perjuido que haya 
lugar. 

Madrid, 5 de Julio de 1916. 
V . # B. # 

Migud Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. a.716.) (B.—1.455.) 
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